
 

     

 

 

 

 

ERE 2026 
 

En el día de hoy tuvo lugar la constitución de la Comisión Negociadora y la primera reunión sobre el ERE 

2026. En ella la Dirección entregó a la parte social la documentación donde se describe la situación actual del 

automóvil y con la que se justificaría la necesidad de habilitar el nuevo expediente. 

Su objetivo sería la adecuación de efectivos a las exigencias de competitividad en el colectivo del personal 

ETAM. Asimismo, se extenderá al personal del Colectivo Horario con dificultades en la realización del puesto 

de trabajo.  

Sus características serían:  

• VIGENCIA: hasta el 18 de diciembre 2026.  

• NÚMERO DE TRABAJADORES AFECTADOS: 90 máximo.  

• TRABAJADORES AFECTADOS: trabajadores con contratos indefinidos a tiempo completo y tiempo 

parcial o con suspensión de contrato.  

• CRITERIOS DE APLICACIÓN: doble voluntariedad.  

Desde el SIT-FSI, en esta primera reunión, trasladamos el hecho de que somos conscientes del contexto 

en el que nos encontramos, compartiendo sobre todo la preocupación existente por la coyuntura geopolítica 

global, que nos sitúa en un escenario muy incierto.  

 

También consideramos positivo, que al igual que expedientes anteriores, se incluya personal del colectivo 

horario con dificultades para realizar un puesto de trabajo. 

 

Estudiaremos la documentación entregada y haremos las aportaciones que consideremos necesarias en la 

próxima reunión, que quedó establecida para el viernes 27 de marzo. 

 

VACACIONES Y SEGUNDO DÍA DE CONVENIO 
  

Se confirman las vacaciones tal como estaban planteadas en los calendarios provisionales para ambos 

sistemas, así como el carácter de libre disposición que tendrá el segundo día de convenio, que había 

quedado pendiente de definir. 

 

PRODUCCIÓN Y HORARIOS ABRIL (29-03 al 03-05) 
 

• CKD: actividad de lunes a viernes, el turno de noche tendrá una actividad de 8 h. 

• Baterías: actividad de lunes a viernes a un turno. 

• Sábados S1: se programa el sábado día 11 de producción. 

• Turno de noche: se programa el viernes 10 en el sistema 1; en el taller de Ferraje se programan los 

viernes 10,17 y 24 en el sistema 2. 

• 4º turno: se programa actividad en los festivos 2, 3 de abril y 1 de mayo. 

 

S.I.T.-F.S.I. 
SINDICATO INDEPENDIENTE DE 

TRABAJADORES 

www.sit-fsi.es 

http://www.sit-fsi.es/


HORARIOS 
 

• TN FERRAJE P24 

 

➢ Semanas 14 a 16 de lunes a jueves: 6 horas,15 minutos. 

➢ Domingo 5/04: 6 horas, 13 minutos. 

➢ Viernes 10: 6 horas 15 minutos. 

➢ Domingo 12/04: 6 horas, 5 minutos. 

➢ Jueves 16 y 23/04: 7 horas. 

➢ Domingo 19/04: 5 horas, 37 minutos. 

➢ Semanas 17 y 18: 7 horas. 

➢ Domingos 26/04 y 03/05: 6 horas, 56 minutos. 

 

• TN FERRAJE K9 

 

➢ Lunes a jueves: 7 horas, 12 minutos. 

➢ Miércoles 01/04: 4 horas. 

➢ Viernes 10,17 y 24/04: 4 horas. 

➢ Domingos 12, 19 y 26/04: 6 horas y 54 minutos. 

 

• FS FERRAJE K9 

 

➢ Jueves 02/04, viernes 03/04 y 01/05: 12 horas 

➢ Sábado 04/04: 12 horas. 

➢ Domingo 05/04: 12 horas, 55 minutos. 

➢ Sábados 11, 18, 25/04 y 02/05: 12 horas, 50 minutos. 

➢ Domingos 12, 19, 26/04 y 03/05: 12 horas. 

 

• TN MONTAJE S1 

 

➢ Domingos a jueves y viernes 10: 8 horas. 

 

• TN MONTAJE S2 

 

➢ Domingos a jueves: 6 horas, 58 minutos. 

 

• FS MONTAJE S2 

 

➢ Jueves 02, viernes 03/04 y 01/05: 12 horas. 

➢ Sábado 04/04: 12 horas. 

➢ Domingo 05/04: 12 horas 

➢ Sábados 11, 18, 25/04 y 02/05: 13 horas, 15 minutos. 

➢ Domingos 12, 19, 26/04 y 03/05: 11 horas, 10 minutos. 

 

 
 

 

 

Vigo, 24 de marzo de 2026 


